
LCD 

INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda verbal sumaria de prescripción de hipoteca. 
Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. 
secretaria,  
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 

                   
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA  

DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO ACOSTA 
DEMANDADO:    JUAN FELIPE SANCHEZ M&CIA LTDA 
RADICACION: 760014003007202200030-00 
 
 Del estudio a la presente demanda sumaria, se aprecian las siguientes inconsistencias: 
 

1. Deberá aclarar el tipo de proceso que pretende adelantar, dado que en el acápite trámite en 
la demanda, refiere que se trata de un proceso verbal sumario, sin embargo, en el primer 
párrafo de su libelo, menciona que adelanta un proceso de menor cuantía. 

2. Igualmente, es contradictorio en cuanto a la cuantía, pues en el primer párrafo se habla de 
un proceso de menor cuantía y en el acápite de competencia, se hace referencia a un proceso 
de mínima cuantía. 

 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal y conceder un término de Cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído por estado a la parte actora, para subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Dr. Jaime Lozano para que actúen en representación 
del demandante, señor Luis Antonio Acosta, en los términos del memorial poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 24 DE ENERO DEL 2022 
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